
             ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
             “La gran Tierra de los Aymaras” 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

    “FERIA COMUNAL DE COLCHANE 2017” 
 

 

 Las presentes Bases regulan los mecanismos de concursabilidad, 

participación, procedimientos para la postulación y evaluación de las 

solicitudes de requerimiento de puestos  para  el uso de un local en la 

FERIA COMUNAL DE COLCHANE 2017 

 
Por otro lado, dan cuenta de los requisitos y formalidades de 

postulación, de las obligaciones de los participantes seleccionados, y de 

las exigencias a cumplir  para las instalaciones de cada uno de los 

puestos. 

 

1.- Se entenderá como instancia concursable a aquellos ámbitos 

de participación caracterizados a continuación: 

- agrupados  de la siguiente manera: 

AREA 1, Alimentos típicos 

 Alimentos preparados: son aquellos en los cuales se venderá 
exclusivamente platos preparados, por integrantes de la 

gastronomía de los pueblos y cumpliendo las exigencias sanitarias 

establecidas.  

 Jugos: Contempla específicamente  la  comercialización de jugos 

naturales de la zona y otros. 

 Pan: Venta exclusivamente de pan amasado. 

 Dulces: contempla la comercialización de  todo tipo de dulces de 

quinoa u otros,  queques, roscas, tortas, pay de limon.    etc 

 
AREA 2, Verduras y Abarrotes 

 Frutas y verduras; los que contemplan la exposición de 

productos agrícolas y frutícolas. 

 Abarrotes: Se contempla la venta de mercaderías de almacén 

(confort, arroz, atún, detergente, etc) 

 

AREA 3, Ropa 

 Ropa nueva: se contempla solo venta de ropas nuevas de todo 

tipo (cobertores abrigos etc). 

 Ropa usada: contempla la venta solamente de ropas usadas. Se 
especificará si es al detalle o por fardo. 

 Zapatos: contempla la venta de zapatos, zapatillas, chalas etc. 

 

AREA 4, artesanía.  

 Artesanía contempla la venta  solamente de artesanía; tejidos de 

lana, tallado de piedra, u otros. 

 

AREA  5: electrodomésticos  

 Electrodomésticos: contempla la venta de todo tipo de 

electrodomésticos (nuevos y usados), radio tv. Refrigerador, 

cocina,  lavadora etc. 

 Bicicletas: contempla la venta de todo tipo de bicicletas, motos,  
u otros juguetes con ruedas. 

 Juguetes: contempla la venta de juguetes nuevos y usados 

OTROS: se refiere a productos no contemplados en las áreas anteriores. 

Los cuales deben ser detallados   y será evaluado por la municipalidad. 
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1.1. Exigencias de Salud y pago de permiso provisorio 

municipal 

 

La adjudicación de los puestos, implica que los vendedores deberán 

asumir las exigencias del Servicio de Salud  y pago del permiso  
provisorio municipal, que debe ser adquirido en la Ilustre municipalidad 

de la Comuna de Colchane. 

 

El pago de cada puesto será de forma mensual, el que corresponderá al 

20 % de UNA UTM.  

 

Lo cual  deberá ser pagados en el momento de la entrega de los 

puestos. Y los posteriores en la Oficina de Tesorería Municipal. 

 

2.-Del Proceso de Postulación. 

 
Al momento de postular, el interesado deberá adjuntar a la ficha o 

formulario de postulación y los siguientes documentos que serán 

considerados como requisito de admisibilidad. 

 

1. Formulario: Completar en su totalidad el formulario de postulación que 

se anexa a las presentes bases. 

 
2. Declaración jurada simple (modelo adjunta en las bases), por la que el 

postulante declara conocer y aceptar las bases de postulación y 
reglamento de participación.  
 

3. Fotocopia simple de la cédula de identidad por ambos lados, de la 

persona solicitante. 

 

4. Certificado de residencia emitido por: 

La junta de vecinos,  respectiva. O certificado de socio de la 
comunidad  Indígena a la que pertenece.  

         
 

 

3.-  De las Obligaciones de los Participantes.   

Los seleccionados deberán tomar conocimiento del Reglamento de 

Participación y velar por su pleno cumplimiento.  

 

Aseo e Higiene: Cada uno de los participantes deberá velar por el 
orden, aseo e higiene del puesto asignado.  Esta obligación será 

evaluada y considerada como antecedentes para  mantener el beneficio. 

Los puestos de alimentos deberán usar por instrucciones de la Autoridad 

Sanitaria( todos los elementos de higiene  y limpieza  la que será 

fiscalizada por el departamento de salud municipal o servicio de salud) 

 

Nota: Todos los feriantes, deberán depositar su basura en los 

puntos establecidos por el municipio y que serán indicados por el 

o los inspectores municipales. En caso de no cumplir con lo 

establecido serán sancionados con una multa de 3 UTM, la que 

será cursada por los inspectores designados por este municipio. 
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Las personas beneficiadas, no podrán por ningún motivo transferir,  

ceder a título gratuito u oneroso a terceras personas.  En el caso que así 

sucediere, será causal suficiente  para que el municipio  no renueve  su 

permiso municipal.  

 

Nota: En caso que un feriante que conste con su permiso 

municipal no se presente a vender un día, se entenderá que 

renuncia a su permiso municipal, sin derecho a solicitar 

reembolsos y el puesto quedará disponible inmediatamente, para 

ser designados a los feriantes en lista de espera. 

 

 

Cronograma  de actividades 

 

Actividades Fechas y horario Lugar  

Presentación de postulación 22 al 26 mayo, 

desdelas 10:00-

13:00 

14:00-16:00. 

 

Ilustre Municipalidad de 

Colchane_ costado 

techado 

Proceso de evaluación 27 al 28 de 

mayo 

Ilustre Municipalidad de 

Colchane 

Entrega de resultados 29 de mayo Publicación en la página 

web municipio y se 

establecerá un cartel a 

la entrada del 

municipio. 

Pago de derechos y entrega de 

puesto 

30 de mayo Ilustre Municipalidad de 

Colchane . costado 
techado 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JAVIER GARCIA CHOQUE 

ALCALDE DE LA I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
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Anexo 2 
 
 

 
 
 
 

 
DECLARACION JURADA SIMPLE 

 
YO……………………………………………………………………………………RUT………………… 
Participante de la Feria de Colchane  2017, declaro conocer las bases y 
aceptar las condiciones del presente reglamento, las cuales de no cumplir 
impedirán mi participación en   la Feria de Colchane. 
 
 
 
 
 
 

___________________________ 
firma 
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FORMULARIO DE POSTULACION 

FERIA COMUNAL COLCHANE 2017 
 

1.- DATOS PERSONALES 

Nombre del postulante  

Edad  Run:   

Domicilio en Colchane  

Nacionalidad  

Junta de vecino   o comunidad 
indígena  al que pertenece 

 

Correo electrónico  Fono  

Cuenta  con Ficha Social  en la I. 
Municipalidad de Colchane 

Marque con una (x) SI NO 

 
2  TIPO DE PUESTO AL QUE POSTULA 
 

CARACTERISTICAS MARCA CON UNA  X 

Sector  alimentos típicos  

Sector abarrotes, frutas y verduras  
 

 

Sector ropa, zapatos, frazadas (nuevos y usados)  

Sector electrodomésticos y repuestos (nuevos y 

usados) 

 

Sector artesanías   

Otros  productos(................................................)  

 
 

3.- Adjunta los siguientes documentos 

 

 Marcar con 

una X 

1. Fotocopia carnet por ambos lados  

2. Certificado de residencia de la junta  

de vecino o certificado  de socio  de la 

comunidad Indígena 

 

3. Declaración Jurada  
 
 
 
 
 
 

FIRMA Y RUT DEL POSTULANTE                          FECHA DE PRESENTACION 


